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Cuarto.-A efectos G"ntables se- establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de cada uno de loa productoa
posteriormente indicados que se exporten, descontando el peso de

a contarse desde la fecha de publicaeión de esta Orden en el
..Boletín Oficial del Estado•.

11. Esta autorización se regirá en todo aquello relativo "
trá.fico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden ministerial por la normativa que se Gt"riva
de las siguientes disposiciones:

Decreto H92/f975 (·Bolet1n Oficial del Estado- número 165).
Orden de la Presidem.ia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado- número 282). .
Orden del Ministerio de Jiacienda de 21 de febrero de 1976

(..Boletín Oficial del Estado.> número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.. Boletín Oficial del Estado- número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 (..Boletín Oficial del Estado_ número 771.

12. La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimIento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1983.-P. D., el Qirect<?r general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr Director general de Exportaci6n.

21979 ORDEN de 28 de Ju~f.o as 1983 por la que se auto
ri"" a la lir"", .sol<mo. S. 11.•, el régimen de
trafico de p6rfecciorlf'mi~nio tu:tl'V.O par(J ':a.. impor
tación de caucho smtéhco y stUce pr,CJpitadg, 'Y
la exportación d. piezas as caucho.

Ilmo. Sr.l Cumplidos los trámites reglamentario. en el u
pediente promovido por la Empresa .Solan.o, S. A.•• solicitando
el régimen de tráfico de perfeccionamiento acUva para la im
portacíón de caucho sintético y sílice precipitada 1 la expor
tación de piezas de caucho,

Este Ministerio. de acuerdo 8. 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento a.c:tivo a la firma .Solano. S. A .• , con domicilio en
carretera de Pamplona, sin número. Aoiz {NavarraJ. y nUmero
de identificación fiscal A·31-{)12S37.

Segundo.-Las mercancías de importaci6n serán las siguientes:

1. Caucho sintético, I.l0 termoplútico, P. E, 40.02.61.

1.1 Seco, SBR, 1500, 502, 1509.
1.2 Extendido con aceite nafténico SBR, P. E. 4O.02.6l.

1.2.1 1707, 1778.
1.2.2 1712.

2 Sílice precipitada. con una cantidad de agua del 10-15
por 'lOO, P. E. 28.13.50, marca comercial .Zeosil-4S. o ;'ZeosH~l7S•.

Tercero.-Los productos lie exportación serán 108 sigulentes:

1. Suelaá de caucho, taoones. planchas y piezas diversas
de caucho. P. E. 64.05.96. con las siguientes composiciones de
caucho y sflice:
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cualquier otra materia prima incorporada, se podrán importar
con franquicia arancelaria. o se datarán en CUenta de admi
si6n temporal, o se devolverán 108 derechos arancelarios, según
el sistema a que Se acoja el interesado. las cantidades que. res
pectJvamente se' d.etallan, según su formulación;

Porcentaje SBR extendido
Stlice SBR seco . (en kilogramos)

Formulación precipitada {en KgaJ
(en Kgl.)

- 1712 1707 6 1778

Ct 32•• 15,3 - 60.0
C. 32•• 15,3 60,0 -
F 16,5 - - -
1 31,8 23,5_ - -J, 37.6 - - 31,8
Jo 3'1,6 - 31,8 -
K, 31,8 - - 58,8
K, 31,8 - 58." -M, 34.1 - - 64.7
M, 34.1 - 64.7 -
N 37.6 - - -
O, 27.1 - - 42,4
O, 'ZT.I - 42,4 -
Q 31,8 67.1 - -
S, 30.6 29.' - 21,2
R, 30,6 29.' 21,2 -
S 37.6 54.1 - -
U 35,3 61,2 - -
W 27.1 63.5 - -Z, 2'" 35.3 - '<.7
lo 2.... 35.3 ".7 -

.,

b) Se consideran pérdidas en concepto - exclusivo de· mer
mas el 15 por 100 para cada una de las mercancías 1.1, 1.2 Y 2.

d Ei interesado queda obligado a declarar en la documen
tacion aduanera de exportación y en ·la correspondiente ·Hoja
de Detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las muterias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal. asl como calidades.- tipos (acabados, colores, especifica.
ciones particulares. formas de presentación), dimensiones y de
más caracteristicas que las identitiquen y distingan de otras.
similares y que en cualquier caso deberELD coincidir, respecti
vamente, con las mercanc1as previamente importadas o que en
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba~
cianes que estime conveniente realizar -entre ellas la extrae
t;¡ón de muestras para su revisiÓn o aná.1isis por el Laboratorio
Central de 4duanas-, pueda autorizar la correspondiente Hoja
de Detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de dos
años, a partir de la fecha de. su publicación en el _Boletin
Oficial del EstadoJO, debiendo el interesado, en su caso, soli~
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducida~
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mi~
nisterío de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar
serán t.odos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de- las exportacio
nes serAn aquellos con los que Espana mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o .su moneda de pago sea con
Vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, sI lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás p~ises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio naCional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.'-El Plazo para la transformación y expo~ación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el pun~o 2.4, de
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de ~ de
noviembre de 1975 y en el punto 6.0 de la Orden del Mimste
tio de Comercio de 24 de febrero de 1976. En _el siste~a de
reposición cern franquicia arancelaria, el. plazo para sohcitar
las importaciones será de un año a partir de la fecha de las
exportaciones respectivas, según lo e5tablecid~ en el a.~arta,..
do 3.6 de la Orden ministerial de la PresidenCia del Gobierno
de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sIstema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas. podrán ser 8CUJ:nu.ladas, en todo
o en parte. sIn más limitación que el cum.pllmlElnto del plazo
para solicitarlas. En el sistema de devoluClón de der.echos, el
plazo dentro del cual ha de realizarse la transformac~ón o in
corporacIón y exportación de las mercanci~ será de seis meses.

Octavo·.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo-,
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión. tem~oral, y en el ~o-.
mento de solicitar la correspondiente hcencla de ex~ortaeión,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán. indlca:rse ~n
las correspondientes casillas, tanto de la declaraCión o l1cenc~a

de importación como de la licencia. de exportación, que el tI-
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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ..Foresa, Industrias Qufmi
C8S del Noroeste. S. A._, solicitando el régimen de tráfico de
perft<:cionamiento activo para la importación de metanoI, fe
nol, melamina y urea técnica industrial y la exportación de
divl:rsos productos quimicos, "

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccionamien
to ..ctivo a la firma ..Foresa, Industrias Quimicas del Noroes
te, S. A.-, con domicilio en' Fernando el Santo. 20, Madrid.
Y NIF A-2S-141224. •

2.° Las mercandas de imPortación serAn las sIguientes:

1. Metanol puro 100 por 100. p. e. 29.04.11.
2. Fenol puro, 100 por 100, p. e. 29.06.11.
3. Fenol 90 por lOO, p. e. 29.06.11.
4. MeIamina, 100 por 100, p. e. 29.3S.QS.6.
,5. Urea técnica industrial, p. e. 31.02.15.

3.° Los productos de exportación serán los siguientes:

l. Disolución de formaldehído al 30 por lOO, p. e. 29.11.12.
11. Disoluci6n de formaldehfdo al 40 por 100. f. e. 29.11.12.
lli. Concentrado de urea-formaldehido con e 10 por 100

de sólidos Y' una composición por 100 kilogramos de resina
de 25 kilogramos de urea y 139 kilogramos de formaldehido
al 37 por 100 (equivalente a 69,S kilogramos de metanol 100
por 100), p. e. 39.01'.25.

IV. Concentrado de urea-formaldehfdo con el 80 por 100
de sólidos y uná composición por 100 kilogramos de resina
de 27 kilogramos de urea y 158 kilogramos de formaldehldo
al 37 por 100 (equivalentes a 79 kilogramos de metanol 100
por lOO), p. e. 39.01.25.

V. Resina liquida de urea-fornlaldehido con un contenido
en sólidos del 60-70 por 100 y una composición por 100 kilo-

tular se acoge al régimen de trAfico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por
la que se -le otorgó el mismo.

Novano,-Las mercancías importadas en régimen de trAfi+
ro de. perfeccionamiento activo, así como los productos termi
nados exportables. quedarán sometidos al régimen fiscal de
comprobación.

Diez.-En el sistema de reposición con franquicia arancela+
ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 26 de abril de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado. podré.n
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre
que 8e hayan hecho constar en la licencia de exportación y
en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite' su resolución. Para estas exportado
nes, los plazos sefialados en el artículo anterior comenzarán
a contarse desda la fecha de publicaci6n' de esta Orden en el
..Boletín Oficial del Estado_.

Once.-Esta autorizaci6n se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva
de las siguientes disposidones:

- Decreto 1492/1975 (..Boletín Oficial del Estado- número 165).
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (..Boletín Oficial del Estado- número 282).
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(..Boletín Oficial del Estado- número 53).
- Orden del M,nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado- número 53). ..
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de

marzo de lQ76 (..Boletín Oficial del Estado- número TU.

Doce.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competen
das, adoptarán las medidas adecuadas para "la correcta apU
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Treoe.-Asimismo se autoriza la cesión del beneficio fiscal
a la firma COPROQUI, con domicilio en Barcelona. calle Ma
llorca. número 250. en el sistema de reposición con franquIcia
arancelarIa, únicamente para la mercancía de importacIón
autorizada: Silice precipitada con una cantidad de agua del
10..15 por 100 y marca. comercial ZEOSIL-45 o ZEQSIL-175.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Olas guarde a V. 1. muchos a1\08.
Madrid. 28 de lulio de 1Q83.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

21980 ORDEN de 30 de julio de 1983 por la que .. auto
riza a la firma .Fore..~a, Industrias Qutmicas de!
Noroeste, S. A._. el régimen de trófico de perfec
cionamiento activo para La importación de meta
nol. fenol. melamina :v urea Mcnica industria! :v
la exportación de diversos productos qutmicos.

gramos de resina de 48 kilogramos de urea y 115 kilogramos
de formaldehldo al 37 por 100 (equivalentes 4 57.5 kilogramos
de metao") 100 ror 100>' p. e. 39.01.25.

VI. Resina lfquida de melamlna·formaldehfdo con un con
tenido en sólidos del ss por 100 y una composición IJar 100 ki
logremos de resina de 4'3 kilogramos de melamiria 100 por lOO
y 47,6 kilogramos de -formaldehfdo al 37 por 100 (equivalente
a 2:3,~ kilogramos de mAtanol 100 por 100). p. e. 39.01.25.

VII. Resina liquida de fenol-formaldehído en solución &CUo
ea con ,un contenido en sólidos del 40 por 100 Y una compo_
sk16n por 100 ktlogramos de 29 kilogramos de tenol 100 por
100 y 57,6 k!Jogramos de fonnaldehfdo al 37 por 100 (equi_
valente a 2S.S kilogramos de metanol 100 por 100), p. e. 39.01.13.

VIII. Resina liquida de fenol-formaldehido en soluciÓn me_
tanfllica con un contenido en sólidos del SS por 100 y una
composición por 100 kilogramos de ·resina de 68 kllogramos de
fen,)l y 101,6 kilogramos de formaldehido al 37 'POr 100 (equi
valbDte a SO,8 kilogramos de metanol 100 por 100), p. e. 39.01.13.

4.(1 A efectos contables ee establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos que lIe exporten de cada uno de
los productos ee1\alados, lo podré.n importar con franquicia
arancelaria o le datará en cuenta -de admlslón temporal o
se ~evolverán los derechos arancelarios, según el sistema a
que se acoja el interesado. las cantidades de mercancías si
guientes:

Producto 1: 41 •kilogramos de metanol puro.
Producto 11: 50 kilogramos de metanol puro •
Producto nI: 69,5 kilogramos de metano! puro y 25 kilogra

mo:; de urea técnica.
Producto IV: 79 kilogramos de metanol puro ., n kilogra

mos de urea técnica.
Producto V: 57.5 kilogram08 de metan01 puro y 48 kilogra.

mos de urea técnica.
Producto VI: 23,8 kllogramos de metano1 puro y 48 k1logra-

mos de melamina. -
froducto VII: 28.8 kilogramos de metanol puro ho por 100).

29 kilogramos de fenal puro o bien en su lugar 32,2 kilogra
mos de fenal 90 por 100.

Producto VIII: SO',S kilogramos de metanol puro (lO por
100), 58 kilogramos de fenol puro o bien eo su lugar 64,4 kilo-
gramos de fenol.90 por 100.

No existen subproductos aprovechables y las mermas son
las indicadas entre paréntesis a continuación de los efectos
contables establecidos para mercancfa,

El iDtf'!t'esado queda obligado a declarar en la documeD
tal':;ón aduanera de exportación y en la correspondiente Hoja
de Detalle, por cada producto exportado, las composielonas
de las materias primas empleadas, determinantes del bene
ficio fiscal. a'Sí como calidades. tipos (acabados. colores, espe
cificaciones particulares, formas de presentaci6n), dimen,iones
y demás caracterlsticas que las identifiquen y distingan de
otras similares y que en cualquier caso deberAn coincidir,
respectivamente. con las mereandas previamente importadas
o que en su compensaci6n se importen posteriormente. a nn
de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las
comprobAciones que estime conveniente realizar. entre ellas
la extrarci6n de muestras para BU revisión o ant\1isis por d
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la corres
pondiente Hoja de Detalle.

s.o Se otorga esta autorización por un periodo de dos a:ftos a
partir de la fecha de SU pubUl':ación en el .Boletín Oficial del
Estado_, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórro
ga con tres meses de antelaci6n a su caducidad y adiuntando
la dccumentllctón exigida por' la Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 1976.

8.0 Los países de origen de la mercancía a importar serAn
todos aquellos con los que Espa1\a mantiene relaciones comer
ctal'3S normales. Los países de destino de las exportaciones
serán aquellos oon los que Espa:fta mantiene asimismo rela-
clones comerciales normales o su moneda de pago sea conver

. tibIe pudiendo la Direcci6n General de Exportación, si lo es
tima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportar::iones realizada a· partes del territorio nacio
nal situa1as fuera del Ar&a aduanera, también, se beneficiarAn
del régimen de tráfico de perfeccionamiento .activo, en anA
Iogas condiclones que las destinadas al extranjero.

7.° El plazo para le. transformación Y exportación en el 81....
tem"" de admisión temporal no podrá '81' superior a dos aftos,
si bien para optar por primera vez a este 8istema habrán de
cumplirse -los requisitos establecidos en el punto 2.4 de 1& Qr.
den ministerial d.3 la Presidencia del c",bierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Ord~ del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria rol
plazo para solicitar las importaciones se:r-é. de un afio a partir
de la fecha de las eXPortaciones respectivas. según lo estable
cido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presi·
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Laseantidades de mercancías a importar oon franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo


